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BOLETIN IMílU
DE U PROTlNCIi Di LÛORCSÛ .

SK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. >\SAJ3ADO
ADv«BTBBOiA.-r--Eo BE admitirá», pora 1» iuBeroión^ oumunioaoionea que no vengan 

registradoB del'Gobierno dt Prñvinol*,^' ' '

Lóf «diotoB 7 aniÁoios ofidaleB 
y pwtioularea que sean de pago, 
•BtiBÍará^ quoo oéntímoa de pe- 

'Séta FOR FALABZA, v loB anunoioB 
jcdioialee a razón de this oénti- 
aos de peseta también roa fa- 
labba; debiendo los inteveeados 
acreditar antes de la pnbñoaoión, 
y por SMdio de la ooresspendien- 
te Üarta de Pago, haber eatizle- 
ohe sn. importe en la Depoeitarla 
de Tondbe 'provinciales, sin cuyo 

reqnisitc ns se insertarán.

'Urna leves obligaráji en 1» Potelnsniz, Ifijw adyacentes, Canarias y territorioB de 
Africa fluietoe a la legislación, peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
6} «XUíi no flo dispueler*» otra c^jse 8e enUeade. heohs la Pp^í^^ién «Mía 
e^AflPminai la Inserclôn la Ley er la Gaorta 7Art, Div.A-

Se suBoribe en la Contaduría de la Kxcelentieisa Diputación PrsTinolal 
Ki pago de la susoripoión Sb adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripoíonee que vengan aoompa&adns de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera 

l<r<*ftpftftí vor-’eedie-rh^líbeaeea d«kI«aora^Gira EastalAletia. ds ftoil oobro

Gobierno Civiíj^ ta provincia dé Logroño
* ÓIROÜLAR * I 245

Con eata ffchs ceso en el cargo do Gobernador interino, haoteúdo entrega del mando de esta provincia al deaignndo por Decreto 

número 187, don Francisco Riv.a Jordán de Orriee.
Logroflo, ¿26 de eoero de 1937,—ftGobernador Interino, Lorenio tópe. Urinrna. . _ l’.* ' , . .

CIRCULAR 245• Ï

Óoií 68(8 fecha'tomo po«©RÍóD dei cargo de Gobernador civil 4« esta provinoit#, para el que he sido designado por su ExoelenoU el 

Jefe á-l Eeíadq er Decreto númc í 187, complaciéndome en enviar un saludo por medio de la presente circular a todas las Autoridadee, 

Corporaciones Entidades, funoioerrioa y hn^itaotes de esta noble y eapaflolísima tierra, esperando de su acendrado patriotismo la más leal 

ayuda j’coUbrrflcrón parí* el inar< r acierto en la honrosa miaióD que me Ua .ido conferida.

-,Arriba Eapfftall FjViva Bap.l!.! iVivs Pranool
Logroflo, a 26 de enero d. 1937.-EI Gobernador civil, Franeiaco Riva. Jordán de Urries.
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Gokierao (M de la (wm de IjgMi
Junta Provincial de Abastos

259
tíe pone en conocimiento de los señores Alcaldes de la 

provincia que en el plazo improrrogable de cinco días 
deben mandar a este Gobierno civil (Junta provincial de 
Abastos) declaraciones en las que se haga constar la exis 
tencia de PATATAS en kilogramos, a fin de hacer una esta
dística muy necesaria para el buen abastecimiento de la 
provincia y otras limítrofes.

Encarezco a estos la mayor difusión de esta orden, por 
loa medios acostumbrados, poniendo en su ci^plimiento 
el mayor celo e interés, ya que su inobservancia sería cas
tigada con todo rigor. ,

Logroño, a 28 de enero de 1987.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urries.
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de logroAo

204
Bü cumplimiento de lo que pre*, 

oeptúa on su apartado 2.* el ar^ 
tioulo 33 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928, y para conocimiento de 
las autoridades municipales y pro
vinciales de los pueblos que cons- 
tiiuyen Iñ Zbna recaudatoria de 
Villamediana de Iregua a la vex 
que de los contribuyentes de los 
mismos Ayuntatnieuios, se hace 
saber que por el señor Recauda
dor interino de la Hacienda Pú
blica de dicha Zona, don Saturnio

DO Ru'S Aduna, ha sido nombra* 
do Auxiliar para el cobro en la 
misma de las oontribucioutis e 
impuestos, don Claudio Martines 
Carramiflana, vecino de esta oa 
pita!.

Logroño, 21 de enero de 1987, 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

AttisWn MoDicipal
EDICTO

44
Don Francisco OHoq’d 8«n Ole- 

mente, Presidente de la Junta
aener.. del Bep.ra»iento de " «1 PÚbItoo e»
este Muniolpio» ^6 quince días, a conter deeds

Hago ssbsr: Que terminado el siguiente al de la Inserción de 
por esteí Judia el repírtimiento ' ostia orUcto on el Bourrm Oficial
general de esta localidad, formado 
con arreglo a los preoepíoa de 
tributaoión del Rcat 'Efecretó Ley 
de 11 de septiembre de 1918, para 
el eflo de Ï986 estará eí mlsmo'Íc 
manifiesto al público en ia Score 
tari» do este A>uúUmiento por 
el térnJno de 16 días hábiles, a 
los efectos dispuestos en el ,ar 
dculo 96 del indicado Real De
creto.

Durante el plato de exposición 
y íes tres ¿Isi* después, »e admiti- 
ráft por la Junta las rCclamáoia 

a«s,j3KúíÍíiZoan pQJ^laa per
sonas o entidades ooinprendidat 
4nM repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, príjof- 
sot y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi- 
oaoióü de lo reclamado.—

Corpago a 2 de eoerOr de 1967. 
El Presidente de la Junta Gene

ral del Repartimiento," Francisco 
Olloqui.

EDICTO
60

Dou L^s de Pahlô’hiOrden-, Pre 
üidénte de id* Junta General del 

' Rèia/fô dé Utilidades de esta 

vil ï de Tiícío.
Higo sab r: Que coofcoclonauo 

por la Junta el Èé parto geñrral 
sobre utí.ldadea para el oorrúnte 
ejeroleío de 1937, queda expuesto 

y hora de diez a doo*^ de la maña
na y de una ».siete de la larde, 
para qué duralue dicho plato fifi 
exposición y tres días derpués se 
prenenten las reóTamaolóDes a qúe 
hubiere lugar por las personas o 
Entidades iEteresadjjs en el repar
tí rriéiito, advirtíendo que no sert 
1 tendida nisguna reclamación que 
no se funde en hechos concretos 
precisos y determinados ÿ conte
ner las pruebas necesarias para 
la juAttfioarión délo reclamado.

Tricio 31 de diciembre de 1986. 
—-El {^resádents, Lula de Pabló»

EDICTO 
í09

En el.alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para retñn- 
pUzo del Ejército correspondieo 
te al BÚo actúat, como comprendi
dos en elca 80 5.* del ariioulo 96 
de la Ley de Reclutamiento 7 
Reemplazo del Ejército, han sido 
incluidos en el mismo los indivi
duos siguientes:

Emetrrio Vidorreta .Vidorreta, 
hijo de Bmeterio ÿ Aurora, que 
nació en 3 dé marro de 191^ Fer
nando .Sánchez Villar, hijó de Pe
dro y Juv*! na, que nació en 6 de 
marzo de1916, Andrés1 üoar Sín- 
oh^z,Iirí? JeÜ^orFo y Andreas, 
que nació en 18 do abril de 1916, 
Fortuit Amillo Óarásusam, hijo de 
José y Juana, que nació en 11 de 
junio de 1916, Florentino Fraile 
Jiménez, 4- 7 Benif-

►I

SGCB2021



Pdfilnt 2
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Comisión de Agriepitura y Trábelo Agr'®?.'®

SUBASTAS DE WIIÍAOIQN EN MONTES PUBLICOS 
iíoTA-ANUNClO

29e

En la. condicione, facnltatíva. y económica, que eatarén de manifle.to en la.^re- 
tana, rweotíva»; y con .ujeción a la. noria, que M publican en lo. «Boletines Oficia- 
le..' du^ priíVlnciM correspondientes sacan à subasta por el plazo de un qi^eo o 
XrToA^róvechamiento. resinosa les - relacionan, en

lo» monteé 'de su propiedad que se citan; ____ __

28 de enero de

didoB en caso 6.* del articulo 86 
da la Ley, han sido incluidos Igna - 
ció Jesús Díaz Ornatos, hijo de Jo
sé e Higinia, que nació el 28 de 
diciembre de 1816, y Gorgonio 
Aiiznavarreta Sáez, nacido en 9 
de septiembre de 1916, hijo de 
Marcelo y Benita y desconocién
dose el paradero de los mozos y 
sus padres, se les cita para los ac* 
tos de Reotiflcación, Oierre défini - 

, tivo del Alistamiento y Clasifica * 
‘ oión y Declaración de Soldados, 
. que tendrán lugar los dias 81 del 
[ actual, 14 y 21 de febrero próxi- 
, mo, respect»V-mente y a la hora

pn sdercsl- Tipo 'et sa- 
irqnff-sirva-de otónqaerige de las.once déla mafiana, quedan* 

para loa ■ ¿q advertidos que de no compa- 
cinoo años í \

, 4. * reoer por sí o por persona que le-

n s de rcsi-Nûmiro de

Entidad propietaria.
J’ ' l'

Nombre de los montes
•( í ' ’ -

nación artrarqaff si 
base a la fadsción

A vida' I A muerte
Pese'an

PROVINCIA DE RÜRQQS

Ayuntamiento de La Horra | 
Idem de Quintana del Pidió |

<El Montea 
<E1 Olmedo >

16.669 ri«.»77
7.a62

PROVINCIA DE &I&O-OVLA

y Monteviejo
Aragoneeee |<E» Pinar. ni;

18.744
,4J900 500

41.888*70
28.750

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntfimíónto de Na valono kPinar»
iXím rtft Vadillo Itrinar»
Idem de Bayubae de^rriba |<Pihar de Cantorrodado»

49.761
54.000
37.573

PROVINCIA DE Valladolid _
Ayuntamiento de Olmedo <Lob Estados» 

sCaXUmón» f
. F-’'-

5.831
1.993

129,886
113.400
98.980

23.924 
7497

gal men te loa represente se lea ins
truirá el oportuno expediente de 
prófugo ooD todas sus oonseouen-
olas. 3

Lurctoro 26 de pnero 1Ô37.--
B1 Alcalde, Sebastián Naide.

EDICTO

Igaoráodoí^e el paradero
moz^s ÁnasUfio Blaooo

129 
de loa 
Gutié-

•fc i

rrez, hijo de Simeón y de Irene, 
que nadó en 29 de marzo de 1916;
Manuel Francisco Cárcamo Frías, 
hijo de Manuel y de Maria, nació 
el 22 de juíl'o de 1916;' Salvador

Daniel Lujé ó Rutz, hijo de Lucia
no José y Maximins, nació el 11
de diciembre de 1816; Gregorio
P^flaflel Sáez, hilo de Nicolás y da 
Áheliá, nacido el 12 c|® 0Mrz.o de
1916; Julio Rodríguez Triana, hijo
de Julio y de María Teresa, nació 

y? de noviembre de 1816, y 

comprendidos en el alistamiento
, I de este Municipio para el sflo ao- 

' Lo que te pubKoa en este <Boleiín Oficial del Estado» a los efectos sefialados en Iqs I cpn arreglo í^I ^so 6,* d^lar- 
•rtipiilna 2 • V 3 • de 1* Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica I «««te 
gjrUCUlOS^. yo. uu ■ parnéjeoucióc de la vigente Le^ 
del Estado («Boletín» número 79). I de Reclutamiento; se fcdvUrte 'a
** ’’i^upoom 22 de enero de 1937?—El Presidente de la Comisión de Ag,icultura y Trabajo 1*°' iumo»- « '«m»» • P“- 

pUrgOB, éé wuwu uo xvMs. o , I . r |dres, tutores, parientes, amoa o

nueve do h misma el tercero res- 
peóiivataente, advirtiéndoles que 
de DO comparecer por sí *0 per
sona que legalmente los repre
sente, ee les instruirá el opf rtuno 
expediente de prófugo con todas 
b€A ' consecuencias.

Ceirvera del Rio Alhama, 20 de 
enero áa 1907. ~El Alcalde a oota i., 
Atllano Rula.

na, que nació en 7 de junio do 
;^^6, AndréfrV)éboa González, hi
jo de Msuriclo y Franolscs. que 
nació en í ^e áiciei^br^de 1916, 
wégorto C^lvó GtVljo, bijo de 
Aqtqllp y Vajentiná. que nació en 
18 dé diciembre, de 18l6;' Pedro

AgrlÔOÎô,- Eufemio Olmedo. I pesbonas de quienes dependan,
í A tBoUiin Ofieifd del Sitado».—BurgoSf 23 de enero de Ï937»—Número ■ para qu© .comparezcan en esta Oa- 

j , I sa Oonsistorial por sí o por perso- 
que legítimamente les repre- 

de 1925, se le cita para ios actos I ®l del actual, a laa 

de ReqtíioaoióD, Cierre del AHeta-1 ono® de la mafiau, en que tendrí 
miento j Ciaeiaoaèîôn y DÁolkr.-1'"fí*'' 8» — >• Reotiflo.ciún 
oión do Soldados, que tendrán In-1 óei AHatamle^toj el't^ d.e febretjo 
ear en esta Casa Goosistorial lo. I próximo y hora de las onoa, en 
días 81 del que «na, 14 y 21 de lo-1 <1“« “ ««rrará deflnitiTamenta el 
breré próximo, lí Iss once, doce y I 
ocho dé sú mafiana, reSpeetiva- I d® Febrero, Ir Isá ochcy d^ su ma- 
mente, advlrtléndole que la falte I Un*, 0s tepdrá Juf^ acto de 
de presentaoión por si o persona liCíaartonoMn y Doolaración de Sol- 
que left símente deba representar-1 dados, previniéndoles que si no 
1«, dará lugar a la formación del I comparecen o ae hallan debida- 
■^pArtuno expediente dé prófugo, | "““te re^osentedos en pte dlfi- 
según determina el articule 1Í7 de | ee le, exigirá laa respqp-
diobo Reglamento. | «MIMcUs que dicho Re^amento

Grávaloa a 20 de enero de 1867.1 previene, instruyéndoles él opor-

Éioudero Mendoza, hijo, de Ma 
n^i y Luefíjj^o^e nació en 8 de 
Sembré de mü, 'y Tomás 8evi 
llano' Sáíní hijo de^ In^dakcTó” 'y 

Sstpfaniá, qo® nacuÜ en 18 dé sep- 

^^óSgpnociéüdooe el paradero de 
^tqív mo^®» f 'jó-I ¿uj pMdrea, 
ae lea cita por medio dé bate Soleto 
p^a íosae^i lá reoñficsoiótt, 
recUÙQaçiÔn defibiflva y olerré del 
aiuitamiepto^ i^^o de‘clasifica 

ríóft J declaración de soldados» 
los Ouaies ténd'áh lugar lóé dns 
ll det córrientó,’ 14 r 2t< de fe- 
bfefp próximo, a fes osée de bu 
tanmasí loedos primesoái?

BWCTO
210

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem- 
plazo aolual, se hfilla cofnprendido 
el mozo Agustín Bároenas Roma- 
nos. hijo de Hermenegildo y Julia, 
pue nació en astáf villa el día 1^ de 
abril de 1816, y teniendo su reai- 
deúciá en Bílbao, sfeí como ana pe
drés áin oumélir Id’ prévenfdo por 
•I arttculo- 116 eit su párrafo 4.* 
dai Reglamento 4« IZ

—El Presidente de la O. Gestora, I t“®o expediente de prófugo. 
Amador Escudero. I Briones, 16 de enero de 1837.—

•- I El Alcalde, Jo|é Cadillo.

EMOTO
244 I __________________________________

En el alistamiento formado por 1 RR* 

esta Corpprapi^ pura el rcempla-!
so dsí Éjwoftd^ oóínocdteOTcn
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